RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000372, Ent. N° 2113/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 244.451/1, para el servicio de vigilancia privada en el Teatro Solís;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16.11.2011 acordó observar el gasto emergente de la citada Licitación, adjudicada a la empresa “Coral Melody S.A.” (Segura Grupo de Seguridad Profesional), por haberse contravenido lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;

 2) que con fecha 10.12.2012 la Intendente mediante Resolución Nº 5541/12 prorrogó el contrato por un período igual al plazo contractual (12 meses) de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones. Dicho gasto fue intervenido por reiteración;
 3) que por Resolución Nº 5767/2013 de fecha 16.12.2013 el Ordenador del gasto autorizó una ampliación del 100% de las prestaciones emergentes del contrato suscrito con la firma “Coral Melody S.A.”, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, siendo la referida ampliación intervenida por la Contadora Delegada con fecha 29.01.14;
 4) que, posteriormente, la Intendente mediante Resolución Nº 143/15 de fecha 12.01.2015 autorizó una prórroga de la ampliación, por el plazo de 12 meses, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 6 del Pliego de Condiciones citado;
 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.01.2015   observó el gasto dispuesto, en virtud de considerar que se incumplió con lo establecido en el Artículo 15 del TOCAF y que si bien la firma adjudicataria es “Coral Melody S.A.”, quien prestó su consentimiento para la prórroga fue la firma “Prosegur Uruguay S.A.”, quien no resultó adjudicataria ni cesionaria del contrato;
 6) que en esta oportunidad, la Intendente mediante Resolución Nº 1140 de fecha 10.03.2015 reiteró el gasto argumentando que la Unidad Central de Presupuesto ha tomado los recaudos a fin de mantener el equilibrio presupuestal y que se encuentra en trámite la cesión de contrato a la firma” Prosegur Uruguay S.A.”;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

 2) que sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas,  en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación  del gasto;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 28 de enero de 2015;

    2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
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